
7956 RESOLUCION de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios a los aspirantes que superaron 
las pruebas selectivas convocadas por Resolución 
de 2 de junio de 1977.

Finalizadas las pruebas selectivas convocadas por Resolu
ción de 2 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de junio), para ingreso en la Escala de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios de la Administración Institucional de la Sanidad 
Nacional, y vista la propuesta del Tribunal calificador, obte
nida la aprobación del señor Ministro del Departamento con 
fecha 31 de enero de 1979, de acuerdo con el artículo sexto, 7, b), 
del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó

nomos, esta Subsecretaría ha resuelto nombrar funcionarios 
de carrera de la Escala de Ayudantes Técnicos Sanitarios a 
los aspirantes que se relacionan en anexo adjunto, según orden 
de promoción obtenido en las pruebas selectivas,

Los interesados habrán de tomar posesión de sus destinos 
dentro del plazo de un mes a contar desde el siguiente día al 
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o al de 
la notificación a los interesados de la resolución por la que 
se les confiera destino provisional. Asimismo deberán cumplir 
con el requisito exigido en el apartado c) del artículo 15 del 
Estatuto anteriormente citado, quedando obligados a tomar 
parte en el primer concurso que se convoque.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 2 de marzo de 1979.—El Subsecretario, José Javier 

Viñes Rueda.
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7957 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
convocado para la provisión de vacantes de plazas 
de Jefe de Servicio de las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 
16 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril), 
concurso libre para la provisión de vacantes de plazas de Jefes 
de Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social 
(esta convocatoria fue rectificada en el «Boletín Oficial del Es
tado» del 1 y 26 de septiembre, y 15 y 16 de noviembre del 
presente año).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de facultativos que aspiraban a la plaza de la especialidad 
que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la corres
pondiente propuesta a favor del facultativo que ha superado 
dicho concurso.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «LA FE». VALENCIA 

Otorrinolaringología

Don José Luis García-Ibáñez y Ferrándiz.—Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada, se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 18 de diciembre de 1978.—El Delegado general, Fran
cisco Javier Minondo Sanz.

7958 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
convocado para la provisión de vacantes de plazas 
de Jefes de Servicio de las Instituciones Sanitarias 
de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribu
ciones conferidas a esta Delegación General, se convocó con 
fecha 16 de marzo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
abril), concurso libre para la provisión de vacantes de plazas 
de Jefes de Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Se
guridad Social (esta convocatoria fue rectificada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 1 y 26 de septiembre y 15 y 16 de no
viembre del presente año).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a la plaza de la Especiali
dad que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la corres
pondiente propuesta, a favor del Facultativo que ha superado 
dicho concurso.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «LA PAZ». MADRID 

Reumatología

Don Juan Gijón Baños. Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 20 de diciembre de 1978.—El Delegado general, Fran
cisco Javier Minondo Sanz.


